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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Decreto prorrogando por treinta días 

más en todo el territorio de la Repú
blica el esiado de guerra decretado 
en 6 de Octubre del corriente año. 

Orden disponiendo, con carácter ge
neral, que las listas qa/s señala el ar
ticulo 33 de la vigente ley Electoral 
sean expuestas al público durante 
el plazo de cinco días a partir del 
11 del corriente mes. 

Ministerio de Agricultura 
Decreto declarando subsistentes los 

preceptos contenidos en el Decretó 
de este Ministerio de 30 de Junio del 
año actual, relatiuo a trigos, con de
terminadas modificaciones en algu
nos de sus artículos, que en virtud de 
ellas quedan redactados en la forma 
que se publican. 

Administración provincial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

DECRETO 
De conformidad con el Consejo de 

Ministros, y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de 
las Cortes, con arreglo a lo preveni-

| do en el pár rafo quinto del a r t í cu
lo 42 de la Const i tución, 

I Vengo en disponer que se prorro
gue por treinta d ías más , en todo el 
territorio de la Repúbl ica , el estado 
de guerra decretado en 6 de Octubre 

1 
I ú l t imo, con sujeción a lo establecido 
en el ar t ículo 52 de la Ley de 28 de 

' Jul io de 1933. 
I Dado en Madrid a seis de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y 
cuatro.^—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García. 
{Gaceta del día 7 de Diciembre de 1934) 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación. 

3.a Zona de la Guardia c iv i l . 
ció de rectificación. 

O R D E N 
j Excmo. Sr.: Siendo varias las Jun-
l tas municipales del Censo electoral 
! que alegan causas diversas justiflca-
! tivas de la imposibi l idad en que se 
' encuentran de dar cumplimiento 
' antes del 29 del mes actual a lo que 
| establecen los ar t ículos 33 y siguien-
• tes de la vigente ley Electoral, si 
' exactamente se han de atener a los 

Anun- plazos que en los mismos se fijan 
I para el cumplimiento de los diferen

tes t rámi tes , y siendo preciso, a la 
vez que velar por el cumplimiento 
de lo dispuesto en cuanto a t é rmino 
de las operaciones correspondientes, 
garantizar, en consecuencia con las 
posibilidades de tiempo existentes, 
los derechos de los interesados, evi
tando al propio tiempo dudas y de
fectos en la t r a m i t a c i ó n por parte 
de las Autoridades que en la misma 
intervengan: 

Visto el informe de la Junta Cen
tra l del Censo electoral, en re lac ión 
con las cosultas que le elevan a este 
respecto las Juntas provinciales co
rrespondientes. 

Esta Presidencia tiene a bien dis
poner, con ca rác te r general, que las 
listas que señala el a r t ícu lo 33 de la 
vigente ley Electoral sean expuestas 
al públ ico , a los efectos oportunos, 
por las Juntas municipales, que se 
hallen ante la imposibi l idad ante
riormente expuesta, durante el plazo 
de cinco días, a partir del l i del co
rriente mes, debiendo las Juntas 
municipales remit i r las reclamacio
nes que se le hubieren presentado, 
documentadas e informadas, a la 
provincial correspondiente, antes del 
día 21, y resolverlas éstas antes del 
día 26, pudiendo así realizarse las 
designaciones de Presidentes y sus 
suplentes con anterioridad al día 29. 

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma-



dr id , 6 de Diciembre de 1984.— Üe-
jandro Lerroux. 
Señores Presidente de la Junta Cen

tral y Presidentes de las provincia
les y municipales del Censo elec
toral. 

(Gaceta del día 8 de Dicimebre de 1934) 

Ministerio ile Aérículliira 
DECRETO 

Como el de otras producciones del 
campo, por causas cuyo anál i s i s ex
cluyen el momento y el lugar, el 
mercado del trigo, que constituye el 
exponente m á s elevado de nuestra 
economía agrícola, atraviesa una 
grave crisis, si bien ésta no sea m á s 
ardua que la vivida hoy por diversas 
naciones p r ó x i m a s y remotas. 

Con el deseo y la esperanza de ate
nuarla, se dic tó por el Ministerio de 
Agricultura el Decreto de 30 de Junio 
ú l t imo y aun cuando es cierto que la 
disposición ministerial no logró toda 
la eficacia esperada, no lo es menos 
que tuvo la vir tual idad de contener, 
en parte, el envilecimiento del precio 
del trigo. 

En tanto se prosiguen los estudios 
para ver si al levantar del agro la 
cosecha p r ó x i m a ya se halla estable
cida la red peninsular de silos, que 
por sí misma, y con la fijación de 
clases o tipos comerciales, regule el 
mercado del trigo, resolviendo este 
problema con carác te r de perma
nencia, el Ministerio de Agricultura 
ul t ima los trabajos en ejecución para 
presentar a las Cortes en plazo bre
vís imo un proyecto de ley conce
diendo las autorizaciones precisas 
para inmovi l izar considerables ma
sas de trigo, sin desplazamiento; eva
cuarlas, si resulta conveniente, o 
desnaturalizar el cereal, encauzán 
dolo a otro consumo que el de hoy, 
en la creencia de que con el empleo 
de tales medidas, de modo aislado o 
con jugándolas , con menor o mayor 
esfuerzo, se p o d r á dar destino a la 
cosecha pendiente de uti l ización. A 
este proyecto de ley, para sumarse a 
los preceptos que h a b r á de contener 
y que se disputa como únicos capa
ces de solventar la compl icac ión del 
momento, galvanizando el mercado 
de aquel cereal, se hubieran agrega
do las disposiciones del presente De
creto si las dos partes a quien s más 
fundamentalmente afectan no pidie

ran con ahincada insistencia que, en 
tanto Se redacta y aprueba 'a ley de 
Autorizaciones, se publiquen aque
llas que perfeccionan el mecanismo 
actual y su función, creyón do que al 
promulgarlas y cumplirse mejorará 
la s i tuac ión de hecho, haciendo la 
espera m á s tolerable por provechosa. 

En este Decreto de ahora se crean 
las Juntas Comarcales de Conlrata-
c ión de Trigo para reducir el n ú m e 
ro de Juntas existentes y se sustituyen 
estas locales por sencillas Delegacio
nes. 

Se prescribe a d e m á s la constitu
ción de las Juntas Superiores provin
ciales como elemento aglutinante y 

) rector pr imario de aqué l las y se 
I otorgan ventajas en las operaciones 
de compraventa a las Paneras Sindi-

I cales, a fin de fomentar la coopera-
j c ión, Obl igándoles a efectuar las 
. compras dentro de la zona comarcal 
| de sus fábricas y a tener determina
das existencias propias de trigo y 
harinas, cuyo mantenimiento se les 
impone, se permite a los fabricantes 
que aumenten en 30 cén t imos el l ími
te m á x i m o de la escala fijada actual-

I mente para margen de mol tu rac ión , 
ya que ello, por otra parte, no altera 
el precio del pan y asimismo, se dan 
otras varias disposiciones de menor 
entidad; todo lo cual, en definitiva, 
no es m á s que una modif icación de 

I ciertos preceptos del Decreto de 30 
, de Junio y la agregación de otros 
! nuevos para ajustar el conjunto a las 
* enseñanzas de la prác t ica y al man
dato de la realidad, siempre maestra 
suprema de la teoría, 

i En consecuencia de lo expuesto, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura. 

| Vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° Se declaran subsis-
ientes los preceptos contenidos en el 
Decreto del Ministerio de Agricul tu
ra de 30 de Junio del presente año , 
con determinadas modificaciones en 
algunos de sus ar t ículos , que, a vir 
tud de ellas, quedan redactados del 
modo siguiente. 

Art ículo 2.° Desde la fecha de la 
pub l i cac ión de este Decreto en la 
Gaceta de Madrid y durante todo el 
tiempo de su vigencia, queda termi
nantemente prohibida la contrata
ción directa de trigo entre compra
dores y vendedores. 

La compraventa de dicho cereal 
necesaria píente se l levará a efecto 

con in tervención exclusiva delasJun-
tas Comarcales de Cont ra tac ión de 
Trigo que se crean por este Decreto 
en la fojuna que en el mismo se de
termina. 

Serán declaradas nulas y clandes
tinas las compraventas en que no in
tervengan dichas Juntas, i m p o n i é n 
dose al comprador que las realizare 
una multa nunca inferioralIGpor 100 
ni superior al 50 por 100 del valor de 
la mercanc í a objeto de la operac ión 
planteada o ejecutada. 

Art ículo 5.° Los precios de tasa 
consignados en el ar t ículo 3.°, se en-

| t e n d e r á n a elección del vendedor pa-
i ra mercanc ía s puestas sobre vagón 
| ferrocarril en la es tación más próxi
ma al punto de origen o en fábrica 
enclavada en la ju r i sd icc ión de la 
Junta Comarcal de Contra tac ión 
donde radique el trigo. 

Cuando el transporte hasta fábrica 
o ferrocarril se efectúe por cuenta 
del comprador, puede deducirse del 
precio legal de la venta una cantidad 
equivalente al coste del transporte, 
que en n ingún caso ha de exceder de 
una peseta en 100 kilos por cada 25 
k i lógramos de recorrido. 

En beneficio de los trigos mal em
plazados, en re lac ión con el merca
do, a pet ic ión del vendedor, formu
lada a su Junta Comarcal de Contra
tación, aprobada luego por la pro
vincial , podrá ser de cuenta del 
vendedor el transporte de la mercan
cía hasta 150 k i lómet ros del lugar de 
procedencia y en di recc ión de su 
destino. 

Art ículo 6.° Con independencia 
de las sanciones establecidas en el 
ar t ícu lo 2.°, cuando se compruebe la 
existencia de una compraventa de 
trigo por precio distinto a los de tasa 
seña lados en el a r t ícu lo 3.°, tal in 
fracción será castigada con una 
multa no inferior al 10 por 100 ni 
superior al 50 por 100 del valor de la 
m e r c a n c í a objeto de la venta irregu
lar, cuya multa se i m p o n d r á al com
prador si la venta se hubiera realiza
do por bajo del precio m í n i m o de 
tasa y al vendedor, si se llevó a efec
to por precio superior al m á x i m o de 
la tasa correspondiente, salvo en el 
caso previsio en el ú l t imo párrafo 
del a r t ícu lo 4.° 

Ar t ícu lo 7,° Queda suprimido este 
ar t ícu lo del Decreto de 30 de Junio 
úl t imo, en a tenc ión a haber transcu
rr ido ya los plazos de t é rmino para 



el cumplimiento de las obligaciones 
y requisitos en el mismo señalados . 

Art ículo 8.° Kn el improrrogable 
plazo de ocho días, a contar desde la 
publ icación de este Decreto en la Ga-
ceta, en cada una de las capitales de 
provincia se cons t i tu i rá una Junta 
provincial superior de Cont ra tac ión 
ele trigo, compuesta de: el Ingenie
ro-Jefe de la Sección Agronómica , en 
calidad de Presidente de la misma, 
el cual podrá delegar en otro de los 
Ingenieros de la Sección, y como 
Vocales, dos agricultores y dos fa
bricantes de harinas, avecindados 
todos en la provincia y un Concejal 
del Ayuntamiento. 

En las Juntas de Madrid y Barce
lona figurarán dos Concejales, uno 
de ellos representando a los Ayunta
mientos de la provincia. 

A l propio tiempo que los Vocales, 
se des ignarán sus suplentes. 

Con voz y sin voto ac tua rá de Se
cretario de la Junta un representante 
del Gobierno c iv i l . 

A estas Juntas provinciales, am
pliadas en dos panaderos, uno de la 
capital y otro de la provincia, le que
dan atribuidas las facultades, con su 
misma finalidad y extensión, que 
fueron conferidas a las creadas por 
el ar t ículo 3.° del Decreto del Minis
terio de Agricultura de 19 de Enero 
del presente año , para la fijación de 
los precios de las harinas de tasa y 
pan de familia. 

A este fin, se r e u n i r á n en uno de 
los días del 5 al 10 de cada mes, ate
niéndose para dichas determinacio
nes especialmente a las bases esta
blecidas en los ar t ícu los 5.°, 6.°, 8.°, y 
9,° del Decreto ú l t i m a m e n t e citado, 
si bien en la fórmula para calcular 
el precio de la harina de tasa, el mar
gen de mol tu rac ión , que en cada 
provincia oscila hoy, según el men
cionado Decreto, entre 3 y 4 pesetas, 
podrá variar desde el p róx imo mes 
de Diciembre entre 3 y 4,30 pesetas 
por quintal mét r ico del trigo mol tu
rado. 

Los precios fijados se p u b l i c a r á n 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias respectivas, no pudiendo al
terarse por n ingún concepto, n i sien
do sancionadas las infracciones, de 
acuerdo con lo determinado en el 
ar t ículo 15 de dicho Decreto. 

Atendiendo a los fines que han de 
cumplir las dos Juntas menciona
das, el Gobernador c iv i l de la pro

vincia t end rá la Presidencia nomi
nal de ambas y las pres id i rá de modo 
electivo cada vez que, siendo conve
niente la in te rvenc ión de una mayor 
autoridad, sea requerido para ello 
por el Presidente en propiedad. 

Los dos Vocales agricultores serán 
nombradosporlas Asociaciones agrí
colas de cons t i tuc ión voluntaria que 
existan en la capital de la provincia, 

. y los harineros por las respectivas 
Asociaciones provinciales de fabri
cantes de harinas. 

Corresponde a las Juntas provin
ciales de Cont ra tac ión de trigo: 

1. ° Constituir con anterioridad al 
día 10 de Diciembre p róx imo las 
Juntas Comarcales de Con t ra t ac ión 
a que se refiere el a r t ícu lo 2.° de este 
Decreto, procurando reducir su nú 
mero en todo lo posible, emplazán 
dolas en lugares significados por la 
importancia del mercado triguero, 
por la existencia de fábricas mol tu-
radoras de dicho cereal y por las fa
cilidades de salida de la referida 
mercanc í a hacia los lugares natura
les de destino. 

2. ° Asignar a cada Junta Comar
cal la zona delimitada de su propia 
ac tuac ión , definiéndola categórica
mente mediante pub l i cac ión de sus 
limites en el Boletíh Oficial de la pro
vincia. 

3. ° Asesorándose como mejor en
tienda y procurando que queden de
bidamente garantizados los intereses 
de todos nombrar el Presidente de 
cada una de las Juntas de las comar
cas que haya establecido, 

4. ° Actuar ella misma como Junta 
comarcal y al propio tiempo que sir
ve de nexo de las d e m á s Juntas Co
marcales, vigilar su comportamiento 
constituirse en ó rgano rector de éstas 
y resolutor de sus consultas o con
flictos en primera instancia y en i n 
termediaria con el Ministerio de Agr i 
cultura para elevarle informadas sus 

i propuestas o quejas. 
5 ** Vigi lar para que sean cumpl i 

das las disposiciones que regulan el 
mercado de trigos y especial ís ima-
mente las que a t a ñ e n al precio de 
tasa. 

6.° Velar porque la industria de la 
«Maquilería», existente en la provin
cia, se contraiga a la función que la 
define, con exclusión de toda otra, a 
fin de evitar que, a m p a r á n d o s e en la 
especial modalidad de su trabajo, 
aproveche la excepción para invadir 

el campo de acción de los fabrican
tes de harinas, pudiendo eludir m á s 
fáci lmente el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 

7.° Proponer a la Autoridad gu
bernativa la impos ic ión de sanciones 
que se deriven del cumplimiento de los 
preceptos de este Decreto y transmi
tirle, dictaminadas o sin este requi
sito, las propuestas que en tal sentido 
reciba de las Juntas Comarcales, 

8:° Nombrar Delegados, exclusi
vamente para intervenir en las ope
raciones de pago derivadas de la 
compraventa de trigo, cuando por sí 
misma lo crea preciso o bien a pro
puesta de las Juntas Comarcales. 

9. ° Comunicar pe r iód icamen te al 
Ministerio de Agricultura la s i tuación 
y desenvolvimiento del mercado de 
trigo en la provincia, exponiendo las 
dificultades que se opongan o su re-
gula r izac ión y las modificaciones le
gislativas que en su caso y a su j u i 
cio convendr í a in t roducir para avi
var aqué l y normalizarlo. 

10. Los d e m á s cometidos que a 
ellas demande el Ministerio de Agr i 
cultura. 

Las Juntas Comarcales de Contra
tac ión de trigo se c o m p o n d r á n de un 
Presidente, nombrado por la Junta 
provincial y de dos Vocales. 

La Junta Comarcal des ignará l i 
bremente un Secretario, el cual des
e m p e ñ a r á las funciones propias de 
este cargo, teniendo en las reuniones 
voz, pero no voto. 

Uno de los Vocales será elegido 
por las Asociaciones agr ícolas de la 
comarca y caso de no existir ningu
na dentro de su área , libremente por 
los productores de trigo de aquél la ; 
siendo convocados a tal fin con la 
an te lac ión necesaria por el Presiden
te de la Junta. E l otro Vocal lo de
s ignarán por votación los fabrican
tes de harinas y compradores de 
trigo de la comarca y, en su defecto, 
la Asociación provincial de fabrican
tes de harinas. 

Por igual procedimiento se nom
b r a r á n los suplentes. 

Todos los Vocales debe rán residir 
habitualmente en la comarca, con 
preferencia en la localidad donde 
radique la Junta Comarcal. 

Las actuales Juntas de Contrata-
tac ión de trigo segui rán actuando 
hasta el momento del día en que se 
constituyan las Juntas Comarcales, 
en el cual cesarán aquél las au toraá-



ticamenle, (juedando suprimidas y 
sustituirlas por Delegaciones locales, 
compuesta exclusivamente por el 
Alcalde del t é rmino municipal o 
Concejal en quien éste delegue y ê  
Secretario del Ayuntamiento. 

Estas Delegaciones d e s e m p e ñ a r á n 
las funciones primordiales de faci l i 
tar las guías de c i rcu lac ión del trigo 
cuando para ello sean requeridas 
por los tenedores del mismo y tomar 
nota del día y la hora en que se for
mulan las ofertas procedentes de la 
localidad para la venta de trigos, que 
suficientemente espec i f icadas , las 
t r a s l ada rán para su conocimiento a 
la Junta Comarcal correspondiente. 

A d e m á s de estas funciones, les co
r responderá desempeña r cuantas les 
encomiende la Junta comarcal co
rrespondiente, a la cual quedan ads
critas en directa dependencia. 

Las Juntas comarcales a c t u a r á n 
como Delegaciones locales en el l u 
gar de su emplazamiento. 

Las guías de c i rcu lac ión se entre
garán gratuitamente a los agriculto
res que las soliciten, para que puedan 
transportar el trigo según las necesi
dades justificadas de su explotac ión 
o almacenamiento y sólo a tales 
efectos. 

Estas guías cons ta rán de un ta lón, 
que se en t regarán al solicitante y de 
una matriz, que q u e d a r á parte de su 
conservación en poder de la Delega
ción local. 

A l cesar las Juntas locales de Con
t ra tac ión de trigo, en t regarán a las 
Juntas Comarcales o las Delegacio
nes locales, para que éstas a su vez 
lo hagan a aquél las , las documenta
ciones que en re lac ión con su come
tido anterior obren en su poder. 

Art ículo 9.° Las Juntasprovincia-
les t e n d r á n su domici l io en el lugar 
que ellas determinen y las Comarca-
lee; en las Casas Consistoriales y en 
el local apropiado que le asigne la 
Corporac ión , 

Unas y otras a c t u a r á n en los d ías 
y a las horas que previamente ha
yan fijado para reunirse y en cual
quiera otra ocasión que el Presiden
te convoque con carác ter urgente. 

Los acuerdos de las Juntas Comar
cales serán vál idos con la sola asis
tencia del Presidente y Secretario, 
que en todo momento l levarán la 
firma. 

Las Juntas Comarcales de Contra
tac ión de trigo a s u m i r á n las funcio
nes siguientes: 

iA A los fines de estadíst ica, re
cibir, ordenar y conservar por orden 
cronológico de presen tac ión las de
claraciones juradas de existencia de 
trigo que le remitan las Delegacio
nes locales y llevar un l ibro Mayor 
donde se ab r i r á cuenta corriente a 
cada uno de los declarantes, relacio
nando como entradas las respecti
vas desclaraciones de existencias, y 
como salidas, las sucesivas ventas 
de trigo realizadas por el titular y 
las cantidades de dicho cereal que 
éste declare como necesarias, just if i 
cadamente, para atender a la siem
bra u otras necesidades de su propia 
explotac ión o consumo. 

2. a A los fines esenciales de inter
venc ión de las compraventas de t r i 
go, ab r i r á otro l ibro, éste de ofertas 
de venta, en el cual a n o t a r á por r i 
guroso orden cronológico de presen
tac ión las partidas de trigo dispues
tas para la venta, con ind icac ión de 
su precio respectivo, que cada uno 
de los productores haya ofrecido a 
las desaparecidas Juntas locales u 
ofrezca a las Delegaciones de igual 
carácter , y otro l ibro de pedidos o 
demandas de trigo donde se anota
r á n los que la Junta reciba de los 
fabricantes de harinas o comprado
res de dicho cereal por sí o por me
dio de sus representantes autoriza
dos, con expresión de cantidades y 
precios. 

A la vista las ofertas y demandas 
coincidentes en el precio dentro de 
la tasa, formal izará las correspon
dientes operaciones de venta. 

3, a Exped i rá por sí las guías de 
compraventa de trigo para la circu
lación de la mercanc ía , que extende
rá por triplicado, haciendo constar 
en ellas: 

A) La cantidad de grano objeto 
de la operac ión. 

B) Precio del mismo. 
C) Punto de procedencia y des

tino. 
D) Nombre o nombres del vende

dor o vendedores y del comprador o 
compradores. 

De este documento se ent regará un 
ejemplar al vendedor o vendedores, 
otro al comprador o compradores, 
quedando la matriz en poder de la 
Junta y yendo autorizados todos los 
ejemplares con la firma del Presi
dente y el Secretario y el sello de 
aqué l l a . 

E l ejemplar de la guía entregado 

al comprador a c o m p a ñ a r á a la mer
cancía en todo su t ránsi to , no pu-
diendo circular ésta sí le faltare tal 
requisito. 

4. a Presenciar y certificar la en
trega del precio de las operaciones de 
venta, que se l iquidaran en efectivo 
metál ico, cheques u otros valores 
mercantiles. A petición del vende
dor, las Juntas de Cont ra tac ión de la 
comarca en donde radique el trigo 
delegarán aquella facultad en las de 
destino, cuando las operaciones se 
contraigan a d e m á s a cantidad supe
rior a vagón de trigo. 

5. a Siempre que una de las partes 
contratantes lo estime conveniente 
obligar a que en la t r ansacc ión de 
trigo se tomen tres muestras, obteni
das del modo corriente y contenien
do la cantidad habitual, de las cua
les, luego de encerradas, lacradas y 
selladas, según costumbre, se entre
garán una al vendedor y al compra
dor otra, quedando la tercera en 
poder de la Junta Comarcal de Con
t ra tac ión . 

Las discrepancias que puedan sur
gir entre el vendedor y comprador 
las resolverá la Junta Comarcal don
de radique la fábrica, o, en su defec
to, la más p róx ima , admi t i éndose en 
la materia el recurso ante la Junta 
provincial , cuyo fallo será inapelable. 

6. a Cumplimentar los servicios de 
estadística y cualquiera otra función 
que se le encomiende por la Junta 
provincial o derive de la observan
cia de las normas establecidas en 
este Decreto. 

Art ículo 10. Cuando las ofertas 
de trigo sean superiores en cuan t í a 
a las demandas, figuradas unas y 
otras en los libros correspondientes, 
la Junta d i spond rá con preferencia 
la venta de las partidas por orden 
de menor a mayor. 

En cualquier caso, cuando en la co
marca existan paneras sindicales o 
cooperativas de trigo, la Junta Co
marcal de Cont ra tac ión ,p resc ind ien
do del orden cronológico de ofertas, 
da rá pre lac ión ordenada a estas Aso
ciaciones para suministrar la totali
dad de los pedidos, siempre que, na
turalmente, dispongan de la clase o 
clases de trigos solicitados y no l i m i 
te, además , en sus Estatutos sociales 
las admis ión de los tenedores del 
cereal por reducida que sea la canti
dad de trigo que éstos produzcan. 

Cuando los trigos se hallen grava-



Jos con fecha anterior a la de este 
Decreto por prés tamos hipotecarios 
o créditos de otra naturaleza, si la 
Junta Comarcal entiende que lo re
quiere el caso de que se trata y siem
pre previa la ap robac ión de la Junta 
superior provincial , pod rán equipa
rarse estos trigos, para su venta, a 
los de las paneras sindicales o coope
rativas seña lando la Junta la propor
ción y orden en que unas y otros 
deben participar en el suministro del 
pedido. 

Art ículo 11. Las Juntas Gomar-
cales de Cont ra tac ión quedan obli
gadas a'dar cuenta inmediata a las 
Juntas superiores provinciales de 
cualquier sospecha que tengan sobre 
irregularidades o infracción de las 
normas fijadas en el presente Decreto. 

Las Juntas Comarcales de Contra
tación de Trigo que actuasen con 
manifiesta negligencia o se confabu
lasen con los vendedores o compra
dores para el falseamiento o infrac
ción de dichas normas, serán casti
gadas con la m á x i m a multa a que 
por ana log ía autoriza la vigente le
gislación de Abastos. 

Art ículo 12. En los cinco prime
ros días de cada mes, a partir del de 
Enero próx imo, las Juntas Comarca
les de Cont ra tac ión de Trigo remi t i 
rán a las Juntas Superiores provin
ciales correspondientes un resumen 
totalizado de las operaciones de com
praventa de trigo efectuadas durante 
el mes anterior, expresando en aquél 
la cuant ía en total del trigo vendido 
y del importe en pesetas del produc
to de la venta. 

Las Juntas superiores provinciales 
remi t i rán antes del día 15 de cada 
mes, a partir del de Enero p róx imo, 
a la Inspección central de Interven
ción y Abastecimiento del Ministerio 
de Agricultura, un resumen totaliza
do de las ventas realizadas en la pro
vincia durante el mes anterior, con 
expresión de los mismos conceptos 
contenidos en los que reciba de las 
Juntas Comarcales. 

Sin perjuicio de estos servicios 
mensuales, las Juntas Comarcales de 
Contratación r emi t i r án antes del día 
15 de Diciembre próx imo a las Jun
tas Superiores provinciales corres
pondientes, y para los efectos esta
dísticos de la p roducc ión , un resu
men totalizado de las declaraciones 
juradas de existencia de trigo pre-
sentadasadecuadamente por los agri

cultores que tengan registrado en sus 
libros, expresando el n ú m e r o de 
agricultores declarantes y la cuan t ía 

] total de trigo declarado. 
; Las Juntas provinciales de Contra-
'• tac ión env ia rán , antes del 25 de D i -
• ciembre próx imo, a la Inspección 
I Central de In tervención y Abasteci-
| miento del Ministerio de Agricultu-
1 ra, un resumen totalizado de las de-
: claraciones juradas de toda la pro
vincia, englobando los conceptos que 
reniben de las Juntas Comarcales. 
El incumplimiento de lo preceptua
do o las irregularidades cometidas 
en esta clase de servicio se sancio
n a r á n con la impos ic ión de las mul 
tas a que autoriza el Reglamento de 
29 de Marzo de 1930. 

Artículo 13. Para atender a los 
gastos de impresos, guías, libros, ma
terial de oficina y otras atenciones 
del servicio, las Juntas Comarcales 
de Cont ra tac ión de Trigo deberán , 
ellas mismas, mediante recibo expe
dido obligatoriamente, con la firma 
del Presidente y Secretario, percibir 
de modo directo y por mitad, de 
vendedores y compradores, diez cén
timos por cada cien pesetas o frac
ción del importe de las operaciones 
de compraventa de trigo que figuren 
en las guías por ellas expedidas. Es
tos ingresos se cen t ra l i za rán en las 
Juntas provinciales, las cuales, men-
sualmente, los d i s t r ibu i rán de una 
manera equitativa. 

Art ículo 14. Queda terminante
mente prohibida la c i rcu lac ión o 
transporte de trigo que no vaya í 
a c o m p a ñ a d o de la guía de venta o \ 
c i rculac ión , expedida por la Junta j 
competente o una de sus delegacio-1 
nes. Todas las Autoridades y Agen-1 
tes están obligados a impedir la c i r - | 
cu lac ión de dicho cereal sin el re- ¡ 
quisito de la correspondiente guía. | 

La infracción de lo preceptuado en ; 
este ar t ícu lo será sancionada con el J 
decomiso y multas que determina la I 
legislación vigente de Abastos. | 

Art ículo 15. A partir de los quin- ! 
ce d ías siguientes al de la publica-
Ción del presente Decreto en la Gace- ] 
ta de Madrid, todos los fabricantes1 
de harinas de la pen ínsu la quedan 
obligados a constituir y mantener 
una existencia propia, entre trigos y 
harinas, equivalente a treinta días, 
de la p roducc ión media que hayan 
obtenido en sus fábricas durante el 
ú l t imo a ñ o agrícola, según certifica

ción que h a b r á n de expedir los I n 
genieros de las Secciones Agronómi 
cas provinciales. Los fabricantes de 
harinas pod rán i r extinguiendo estos 
acopios legales de trigos y harinas 
desde sesenta días antes de la fecha 
en que se pueda disponer del grano 
de la p róx ima recolección, fijada 
aquél la oportunamente para cada 
provincia por las Secciones Agronó
micas correspondientes. 

La falta de const i tución o mante
nimiento de estos repuestos será cas
tigada con una multa no inferior al 
10 por 100, n i superior al 50 por 100 
del valor de la mercanc í a que falte 
para componer la totalidad de las 
existencias que procedan. 

Art ículo 16, Dentro de la absolu
ta libertad que tiene el fabricante de 
harinas para molturar las clases de 
trigo que entienda m á s conveniente 
a su negocio, viene obligado a adqui
r i r éstos dentro de su zona comar
cal, en tanto se ofrezcan en ella para 
la venta. Se entiende por zona co
marcal correspondiente a una fábr i 
ca, el área del c í rculo de 50 k i l óme
tros de radio, cuyo centro es la pro
pia fábrica. E l radio de una zona co
marcal puede variarse en más o en 
menos, a pet ición del fabricante de 
harinas, si esta var iac ión obtiene la 
anuencia de la Junta o Juntas Co
marcales correspondientes y la apro
bac ión de la Junta Superior provin
cial. 

Los fabricantes de harinas quedan 
obligados a rechazar cualquier par
tida de trigo que no vaya a c o m p a ñ a 
da de la correspondiente guía de 
c i rcu lac ión , y a retener en su poder 
las que correspondan al trigo que 
hayan adquirido legalmente. 

L levarán un l ibro en el que se 
haga constar: 

1.° Las diversas cantidades de 
trigo, partida por partida, que vayan 
adquiriendo cada día, especificando 
la procedencia y el nombre de los 
vendedores, su precio, importe total 
y la fecha de entrega estipulada. 

2. ° Cantidades de harina vendida 
diariamente, indicando s i calidad, 
precio, destino y nombre del com-
praeor. 

3. ° Existencias de harinas propia 
en depósi to . 

Los fabricantes de harinas, dentro 
de los cinco días primeros de cada 
mes, a partir del de Diciembre p ró 
ximo, r emi t i r án a las Juntas superio-



res provinciales de conlratacion, en 
dec la rac ión jniada. ttn resumen to
talizado de los conceptos compren
didos en los párrafos anteriores. 

Las Juntas Superiores provincia
les de Contra tac ión, dentro de los 
quince primeros días de cada mes, a 
partir del de Diciembre próx imo, re
mi t i r án a la Inspección central de 
In tervención y Abastecimiento del 
Ministerio de Agricultura, un resu
men totalizado de las declaraciones 
juradas que los fabricantes de hari
nas hayan presentado con arreglo al 
pár rafo anterior. 

E l incumplimiento o las inexacti-
des en los servicios ordenados en 
este ar t ícu lo serán sancionados con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de 29 de Marzo de 1930. 

Art ículo 17. La infracción de los 
preceptos contenidos en este Decreto 
se s anc iona rá por los Gobernadores 
civiles, a propuesta de las Juntas pro
vinciales Superiores de Con t r a t ac ión 
de Trigo, o directamente por el M i 
nisterio de Agricultura, con sujeción ¡ 
a las normas para ello establecidas. | 

La denuncia de las infracciones | 
que puedan comprobarse, se presen- j 
t a r á n ante las Juntas provinciales, a 
los efectos previstos en el apartado 
precedente. 

Contra la imposic ión de las san-! 
clones derivadas de la ap l icac ión del 
presente Decreto, se pod rán entablar j 
los recursos que procedan, en la for
ma y plazos que determina la vigen- \ 
te legislación de abastos. 

En orden a las multas impuestas, i 
el depósi to previo correspondiente! 
al recurso de alzada podrá consig-! 
narse en metá l ico por el recurrente, i 
con arreglo a la escala ya establecida | 
por el Ministerio; de Agr i cu l tu ra ,©! 
bien ofrecer el afianzamiento, que- • 
dando al arbi tr io de la Junta Supe-1 
r ior provincial la aceptac ión de uno 
u otro modo de garant ía . 

Art . 18. E l presente Decreto se pu
bl icará en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias, en el plazo más 
breve posible, y por el Ministerio de 
Agricultura se d ic ta rán las órdenes 
e instrucciones aclaratorias o com
plementarias que sean precisas, para 
mejor cumplimiento del mismo. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Agricultura, 
Manuel Giménez Fernández. 
< (Gaceta» de 27 de Noviembre de 1934) 

Miitstraión wmml 
M m m mil de la mmm de León 

CIRCULARES 
En cumplimiento a lo ordenado 

por la Dirección General de A d m i 
nis t ración, se recuerda a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia el 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en la Orden de 27 
de Septiembre de 1933, relativas al 
abono de haberes devengados y no 
satisfechos a los funcionarios de los 
Ayuntamientos. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y, especialmente, 
el de las Corporaciones municipales. 

León , 8 de Diciembre de 1934. 
El Gobernador civil, P. D., 

Anesio García Garrido 
o 

o o 

E l l imo . Sr. Director general de 
Admin i s t r ac ión , en telegrama circu
lar, me dice lo siguiente: 

«Ruégole tenga presente, a los de
bidos efectos, que el a r t ícu lo 190 de 
la Ley Municipal no está compren
dido entre los declarados en vigor 
por el Decreto de este Ministerio, 
fecha 16 Junio 1931, que es Ley de 
la Repúbl ica desde el 15 de Septiem
bre del mismo año». 

Lo que se hace públ ico para para 
general conocimiento. 

León 8 de Diciembre de 1934. 
El Gobernador civil, P. D., 

Anesio García Garrido 
o 

o o 

El Excmo. Sr. Director general dé 
Seguridad, en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente: 
«He prohibido la proyección en 

todo el territorio nacional de la pelí
cula titulada «Al toque de a la rma» , 
de la casa Hispano Foxfilm.» 

León, 8 de Diciembre de 1934. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estéuez 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE OVIEDO 

A N U N C I O 
E l día 28 de Diciembre actual, 

se ce lebrará concurso de adquis ic ión 
de ar t ícu los para las distintas guar
niciones de este Cuerpo de Ejército, 
a cuyo efecto se r eun i r á esta Junta 
a las doce horas de dicho día, en el 

local que ocupa la Dirección del 
Parque de Intendencia de Oviedo 
(Cuartel de Santa Clara), en el que 
podrá verse las muestras y pliegos 
de condiciones. 

Los concursantes debe rán tener en 
cuenla a d e m á s de las condiciones que 
imponen los pliegos de técnicas y 
legales, publicadas en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra n ú m , 230, 
de 1932, y 168 de 1933, las siguientes: 

1. a Los ar t ículos a adquir i r y que 
debe rán reunir las condiciones que 
determina el pliego de técnicas son 
los que a con t inuac ión se expresan, 
siendo las cantidades que se consig
nan para la Plaza de Astorga, un 
cá lculo aproximado de lo que con
sumirá en el mes de Febrero próxi
mo y que deben ser suministrados, 

2. a A c o m p a ñ a r á n a sus ofertas la 
cédula personal y documentos que 
ustifiquen su capacidad para hacer 

suministros a Ejérci to, según el Re
glamento de la Cont r ibuc ión indus
tr ia l y en t rega rán en el citado local, 
antes del día 24, las muestras corres
pondientes, de las que se les d a r á el 
oportuno recibo: 

Para el Parque de Intendencia 
de Oviedo 

400 quintales métr icos de harina 
de segunda; 8 qm. de sal; 150 qm. de 
de leña para hornos; 270 qm. de leña 
para cocinas; 250 qm. de hul la para 
hornos; 75 qm. de ca rbón vegetal; 
900 qm. de paja relleno; 300 qm. de 
hul la de cocinas; 360 qm. de cebada, 
y 2.370 qm. de paja para pienso. 

Para el Depósito de Intendencia 
de Gijón 

66 quintales mét r icos de harina 
de segunda; 102 qm. de leña para 
hornos; 360 qm. de leña para co
cinas; 30 qm. de hul la para hornos; 
20 qm. de paja para relleno; 187 
qm. de cebada, y 579 qm. de paja de 
piensos. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

20 quintales mét r icos de harina de 
primera; 281 qm. de harina de se
gunda; 400 qm. de cebada; 720 qm. de 
de paja de piensos; 45 qm. de leña 
para hornos; 698 qm. de leña de co
cinas; 120 qm. de ca rbón vegetal; 
200 qm. de paja de relleno, y 4 qm. de 
sal. 

Para la plaza de Astorga 
35.000 raciones de pan de tropa de 

630 gramos; 40 quintales métr icos de 
leña de cocinas; 10 qm. de paja de 



relleno; 10 qtn. de c a r b ó n vegetal; 
1.200 raciones de cuatro kilogramos j 
de cebada, y 1.200 raciones de seis i 
kilogramos de paja de pienso. { 

NOTA IMPORTANTE 
Por no haberse recibido la iní'or-

mación de precios, la ce lebrac ión 
del concurso anunciado el día 30 de 
Noviembre ú l t imo, se traslada del 
día diez al catorce del presente mes. 

Oviedo, 7 de Diciembre de 1934. 
—El Secretario, (ilegible). — Visto 
bueno: E l Presidente, (ilegible). 

N ú m . 1.016.-42,15 ptas. 

AdiiistracióD nieipal 
Ayuntamiento de 

Cabillas de los Oteros 
Acordado por este Ayuntamiento 

un suplemento de crédi to por trans
ferencia de unos capí tu los del vigen
te presupuesto, queda expuesto al 
público en la Secretar ía municipal 
el oportuno expediente, para oír re
clamaciones por espacio de quince 
días, 

Gubillas de los Oteros, 5 de D i 
ciembre de 1934.—El Alcalde, Pasca-
sio García. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Para atender a varios pagos sin 
consignación suficiente en el presu
puesto actual, la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento ha pro
puesto que dentro del presupuesto 
municipal ordinario del mismo, para 
el corriente ejercicio, se verifiquen 
varias transferencias de unos capí tu
los a otros y así constan en el expe
diente que se halla de manifissto en 
esta Secretar ía por t é r m i n o de quin
ce días para oir reclamaciones, en 
cumplimiento a lo que dispone el 
art ículo 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal de 23 de Agosto 
de 1924. 

Villaquejida, 5 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Felipe Huerga. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Formado por la Comisión corres
pondiente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este municipio para el 
próximo a ñ o de 1935, queda expues
to al públ ico en Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, duran
te cuyo plazo y los ocho días hábi les 
siguientes, puede ser examinado 

y producirse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean perti
nentes, 

Mansilla de las Muías,(5 de Diciem
bre de 1934.—El Alcalde, Leocadio 
García, 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1935, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por el plazo de ocho días, para oir 
las reclamaciones procedentes, 

Peranzanes, 6 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Manuel de Llano. 

o 
o o 

Para atender al pago de material 
de oficina y al completo de la cuota 
de Instituto de Higiene del presente 
año , la Comis ión de Hacienda de 
este Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo, para el corrien
te ejercicio se verifique la transferen
cia siguiente: 

Del cap í tu lo 18, a r t í cu lo único , 
concepto 1.°, 254,55 pesetas. 

A l capí tu lo 6,°, a r t í cu lo 1.°, concep
to 5,°, 250 pesetas, 

A l cap í tu lo 7,°, ar t ículo 11, concep
to 1,°, 4,55 pesetas, 

Y en cumplimiento del a r t í cu lo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal , fecha 23 de Agosto de 1924, | 
queda expuesta al púb l i co esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquél la 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

Peranzanes, 4 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Manuel de Llano. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto munic i 
pal para el ejercicio de 1935, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , 

Vegaquemada, 7 do Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Emi l io Valladares. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , pod rán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Carracedelo, 6 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, B. Morán. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Izagre, 6 de Diciembre de 1934.— 
E l Alcalde, Aida l ión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Barón 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir 
en este Ayuntamiento durante el p r ó 
ximo año de 1935, queda expuesto al 
púb l i co durante el plazo de ocho 
días para oir reclamaciones en la 
Secretar ía municipal . 

Burón , 7 de Diciembre de 1934.— 
El Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Habiendo sido apiobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto para 
el a ñ o de 1935, se expone al públ ico 
en la Secretar ía de esta Corporac ión 
por t é r m i n o de quince días, durante 
cuyo plazo y los quince días si
guientes, podrá ser examinado por 
los vecinos y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 300 del Estatuto 
municipal . 



Este Ayuntamiento, de conlormi-
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d rán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Villazala, 5 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Santiago Villadangos. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1935, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal por té rmi
no de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 300 del Es
tatuto municipal , a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas. 

Gordaliza del Pino, 5 de Diciembre 
de 1934.—El Alcalde, Cipriano Pérez. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1935, es
ta rá de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante el 
Ayuntamiento y dentro de los quince 
días siguientes, ante el l imo . Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo a los ar t ículos 300 y si
guientes del Estatuto municipal y 
disposiciones complementarias. 

o 
o o 

T a m b i é n quedan expuestas al pú
blico por el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones, los do
cumentos siguientes: 

Ordenanza para la exacción del 
repartimiento general de utilidades. 

Ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobrfe. las l íneas eléctr icas 
por aprovechamientos especiales. 

Ordenanza para la exacción del 

a r b i t r i o por reconocimiento de 
cerdos. 

Puebla de L i l l o , 30 de Noviembre 
del934.-El Alcalde,Manuel González. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Val de San Lorenzo, 6 de Diciem
bre de 1934.-E1 Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

retaría por té rmino de quince días, 
para que lo examine quien le intere
se y oír las reclamaciones que se pre
senten. 

Calzada del Coto, 4 de Diciembre 
de 1934.-E1 Alcalde, Urbano Andrés. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

En esta Secretar ía municipal que
dan expuestos al públ ico por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el año de 1935: 

Reeartos de rúst ica y pecuaria. 
Listas de edificios y solares. 
Matr ícula industrial: 
P a d r ó n de automóvi les . 
Valderas, 7 de Diciembre de 1934. 

— E l Alcalde, Gonzalo Centeno. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico en esta Secretar ía 
municipal por t é rmino de quince 
días, durante cuyo plazo y quince 
días háb i les siguientes pueden inter
ponerse las reclamaciones que sean 
justas ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
municipal , 

Carrizo, 5 de Diciembre de 1934.— 
El Alcalde, J o a q u í n López . 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

E l presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el a ñ o de 1935, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la Se-

Junta del partido de Astorya 
Con el fin de discutir y aprobar 

los presupuestos del p róx imo año de 
1935, correspondientes a la expresada 
Junta, se convoca a sesión a los se
ñores Alcaldes del partido de Astor-
ga o representantes que se celebrará 
en primera convocatoria el día 18 
del presente mes de Diciembre a las 
once horas, en la sala capitular del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad y en caso de no asistir n ú m e r o 
suficiente, t end rá lugar en segunda 
convocatoria el día 20 del citado mes. 

Astorga, 6 de Diciembre de 1934.— 
El Alcalde-Presidente de la Junta de 
Partido, Juan Gallego. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Damián 

Mora y Diaz-Mingo, de 25 años ca
sado, jornalero, hijo de Santiago y 
Flora, natural de Yebes (Toledo), sin 
domici l io; Francisco López Montea-
gudo, de 36 años , casado, electricista, 
hijo de Juan y Vicenta, natural de 
Coruña , y a Juan Calvo González, de 
21 años, soltero, hijo de Angel y Mar
celina, natural de T a m a j ó n (Guada-
lajara), y todos ellos en ignorado pa
radero, para que comparezcan ante 
este Juzgado municipal , el día veinte 
del mes actual a las once de la ma
ñ a n a al acto del ju ic io defaltas como 
denunciados, por viajar sin billete. 

León, 6 de Diciembre de 1934.—El 
Secretario, E. Alfonso. 

3.a Zona de la Btiariiia civil 
ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN 
Queda rectificado el anuncio de 

subasta de raciones para suministrar 
al ganado de las Comandancias de 
esta Zona, publicado en este BOLETÍN 
OFICIAL, en el sentido de que las 
proposiciones pueden presentarse 
hasta el día 17 del actual, y que la 
Junta se r eun i r á a las once horas 
del día 18 del mes corriente, en el 
punto y hora allí citados. 

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1934.—El Comandante, Secretario 
accidental, (ilegible). 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


